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INFORME SECRETARIAL. - 
Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia arriba mencionada que se encuentra 
pendiente de resolver solicitud de copia de todo el expediente y en donde colocan de 
presente el fallecimiento de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
Malambo, 14 de Agosto de 2023 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ATLANTICO.  

CATORCE (14) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que el 

profesional del derecho, JAIRO MARTINEZ DE LA HOZ, presenta memoria en calidad de 

apoderado judicial de la señora MARYIRIS OROZCO MIRANDA, quien funge como 

heredera del causante y demandado, señor PEDRO MIRANDA CABALLERO, 

manifestándole al despacho que el día 10 de mayo de 2022 falleció del señor MIRANDA 

CABALLERO, tal como lo acredita el registro civil de defunción 10686789 de fecha 12 de 

mayo de 2022 y donde la señora MARYIRIS OROZCO MIRANDA, solicita copia de todo el 

expediente 

 

La señora MARYIRIS OROZCO MIRANDA, no le acredita al despacho su calidad de 

heredera, ya que únicamente se limita a aportar certificado de defunción del demandado, 

pero no aporta documentos que evidencian su filiación con el finado demandado. 

 

De lo anterior, esta agencia judicial requerirá a la señora MARYIRIS OROZCO MIRANDA, 

para que acredite su calidad de heredera del finado demandado, señor PEDRO MIRANDA 

CABALLERO. 

 
Por todo lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la señora MARYIRIS OROZCO 

MIRANDA, para que acredite su calidad de heredera del finado demandado, 

señor PEDRO MIRANDA CABALLERO. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZ  

03 
 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
La anterior providencia se notifica por Estado #132 

Hoy,  15 DE AGOSTO DE 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 
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